
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE  • MARIA GRACIELA GIRALDO DE ACEVEDO 

DEMANDADOS • FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 
PORVENIR S.A. 

• FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 
CONSORCIO PROSPERAR (ADMINISTRADA 
POR LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGREPOCUARIO S.A. 
“FIDUAGRARIA S.A.) 

• COOPERATIVA MULTIVACTIVA DE HOGARES 
DE BIENESTAR COOHOBIENESTAR 

• INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR ICBF 

• LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO “LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES (LLAMADO EN 
GARANTIA) 

RADICADO No. 63001-31-05-004-2021-00008-00 

PROVIDENCIA CONCEDE RECURSO APELACION  

 
Procede el juzgado a conceder el recurso de apelación presentado por la EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO “LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES”, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
La EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO “LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES, mediante escrito del 17 de marzo de 2022 
(No.68 expediente electrónico), presentó recurso de apelación contra el auto del 11 
de marzo de 2022 (No.65 expediente electrónico), que negó en el numeral cuarto 
de la parte resolutiva, la petición elevada de admitir el llamamiento en garantía en 
contra la de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE HOGARES DE BIENESTAR 
“COOHOBIENESTAR”.  
 
El numeral 2 del artículo 65 del CPTSS, señaló que es apelable el auto que rechace 
la representación de una de las partes o la intervención de terceros.  
 
Como el auto objeto de recurso es apelable de acuerdo con lo señalado en la norma 
antes señalada, se concederá el recurso de apelación presentado por el 
demandante en el efecto suspensivo de conformidad con lo establecido en el inciso 
2º, numeral 2º del artículo 65 del CPTSS, para lo cual se ordenará enviar el proceso 
ante el Tribunal Superior de Armenia, Sala Civil-Familia Laboral, debidamente 
organizado con su índice, a través del enlace electrónico destinado para tal efecto.  
 
Por la secretaría del Juzgado, háganse los trámites correspondientes. 
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En su momento procesal oportuno se correrá traslado sobre la reforma de la 
demanda presentado por la parte demandante (No.72 expediente electrónico), es 
decir una vez sea resuelta la apelación presentada en segunda instancia.     
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Armenia Q., 
 

R E S U E L V E. 
 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación presentado por la EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO “LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES” dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera 
Instancia promovido por MARIA GRACIELA GIRALDO ACEVEDO contra el FONDO 
DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR S.A., el FONDO DE SOLIDARIDAD 
PENSIONAL CONSORCIO PROSPERAR (ADMINISTRADA POR LA SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGREPOCUARIO S.A. “FIDUAGRARIA S.A.), la  
COOPERATIVA MULTIVACTIVA DE HOGARES DE BIENESTAR 
COOHOBIENESTAR, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
ICBF, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO “LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES (LLAMADO EN GARANTIA), en el efecto 
suspensivo, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este auto 
 
SEGUNDO: Enviar el proceso ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Armenia, Quindío, Sala Civil, Familia, Laboral, debidamente organizado con su 
índice, a través del enlace electrónico destinado para tal efecto. Por la secretaría 
del Juzgado, llévense a cabo los trámites correspondientes.  
   
TERCERO: Por secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación  en  justicia  siglo  XXI  y  compártase  el  expediente  digital  a través  
de  los siguientes correos electrónicos de las partes: apoderado   judicial   de   la   
parte   demandante mlramirez530@hotmail.com – lady2031@hotmail.com,      de      
la  demandada    ICBF Daniel.Pachon@icbf.co;    de    la  demandada  SOCIEDAD   
FIDUCIARIA   DE   DESARRROLLO   AGROPECUARIO S.A. “FIDUAGRARIA  S.A.” 
(entidad   designada   como      administradora del   FONDO   DE   SOLIDARIDAD 
PENSIONAL CONSORCIO PROSPERAR) es andreatovar@travailabogados.com; 
de   la   demandada   SOCIEDAD   ADMINISTRADORA      DE      FONDOS      DE  
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. melissalozano@tousabogados.com, 
de COOHOBIENESTAR taniajose2005@hotmail.com –
areajuridica@coohobienestar.org y de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
notificaciones@gha.com.co -
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN  

JUEZ 
  
Haj  
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Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío
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